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2. Sobre incrementos de costos en licitaciones
Toda vez que la mutualidad realice una licitación pública o privada, independientemente si adscribe o no al procedimiento y
modalidades de compras descritos en numeral anterior, deberá procurar que el contrato asociado a la licitación sea cumplido en
sus distintos componentes. En particular, el precio pagado no deberá exceder en un 20% respecto al consensuado en el contrato
respectivo.

En caso que la situación anterior ocurra, deberá ser conocida por el directorio, quedando constancia de esto en el acta de sesión
de directorio respectiva. Además, la mutualidad deberá realizar una investigación la cual explique los motivos que posibilitaron
ese desembolso adicional.


